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Vistos eISoficio y anexos ~d,el-P,residente 'de, la Mesa Directiva del 
\\ ' 

Congreso de Coahuila, aquienise tiene porpresentado'con la personalidad 
• - 	 —d, 	 '- 	 ' -' 

- 	 - 	. 	 -. 	--- — 	 - 	. 
que ostenta', rindiendoel informe, senaIandodomiciIio en esta ciudad, 

= 
designando delegados yfreciendocomo pruebas la instrumental de 

actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, así como 

las documentales que acompaña, 'y desahogando el requerimiento 

formulado mediante proveído de veintiocho de febrero del año_en curso al'. 
riçy 

I—J: 
1 	 - 	 ( 

d. 	

remitir Z copiaJ cértificadaide-los anteóedentes\ legislativos .deIa ,norma':. 

impugnacia.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández.instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
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CONSTANCIA REGISTRO 

Escrito suscrito porSergio Garza Castill6, quieseostentcornó -Presidente 
de la Mesa Dir'ecta"el 

	

Anexos 	, 	 / 

Ejemplar deIp.eriodico, oficial delEstado deweintisiete. de.enero de-dos mil 
• — C) 	 j 	t  

diecisiet7 j 
En copias certificadas:  
a) Decretos por los cualesse declaro constituido)eLCongreso e instalada la 

- 	 ('FI' 	. 	. 	.'. 	R1 	 '-- 	- 	 '. LX Legislatura y constituida la Mesar Directiva paraeltercer-'anodel 'ejercicio 
.1 	 • 	t 	¡ 	1: -.•' .\ 	') 	. 	-' 	'¼ 	".' 	'4 	\ Constitucional, con los que el promovente acredita supersonalidad. 
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', 	- 	 ."-' 	\\ .' 	• . 	 / b) Diversas documentalpsrelativas a\los\antecedentes 'legislativo 	de(la 

norma impug nada. \\  
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Documentales recibidas.el•treinta.y.uno demarzo:de'dos.miI diecisiete-en:la Oficina 
('., 	 -. 	 -- 	 dÇ. %.I 	' '1 	\'  

de Certificacion Judicial y CorrespondenciadeesteAIto --Tribunal. Conste. Conste. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2017 

PROMOVÉNTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES •Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

\Ñ\U3S ¡y 

1 De conformidad con lo dispuesto por, el artículo 37, fracción II, 48, fracción 1, de la ley Orgánica del 
Congreso del Estado lndependient Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, y con las 
documentales certificadas correspondientes. 
Artículo 37. Son órganos del Congreso del Estado: 
E ... ] 
H. La Mesa Directiva; 
E..] 
Artículo 48. La o el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, tiene las facultades y obligaciones 
siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y a la Junta de Gobierno ante toda clase de 
autoridades, en materia administrativ, enal, civil, fiscal o laboral, así como en materia de amparo 
y en los demás asuntos en los que sea: parte el Congreso. La o el Presidente podrá delegar esta 
representación en cualquiera de los titllaçes de los órganos técnicos al Congreso, otorgando el poder 
legal correspondiente. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2017 

Lo anteriormente acordado encuentra fundamento en lo establecido en 

los artículos, 11, párrafos primero y segundo2, en relación con el 593,  64, 

párrafo primero4, 68, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3056  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 11  de la ley de la 

materia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Gn - ral de Acuerdos de este Alto Trib mal, iuea fe. 

APR 

2AícuIo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ] 
3ArtÍCUI0 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo 
de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. 
Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
previsto en este artículo. 
5Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a 
quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor 
solución del asunto. [ ... ]. 

6AícuIo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 
oficial. 
7Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




